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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 41 y 85 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Roberto López Suárez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 18 de diciembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de diciembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
 

II.- SINOPSIS 

Contemplar en el marco jurídico que rige el funcionamiento interno de las Cámaras del Congreso de la Unión, las especificidades para 
la constitución de comisiones de investigación. En la Cámara de Diputados, la solicitud para integrar dichas comisiones se deberá 
realizar a través de la Junta de Coordinación Política, misma que verificará que se cumplan los requisitos que marca la constitución y
el respaldo de la cuarta parte o más de los diputados que integran la cámara. En el Senado de la República las comisiones de 
investigación se crearán a pedido de la mitad de los legisladores que integran la Cámara de Senadores. Se establece que las Juntas de 
Coordinación Política de las dos cámaras cuidarán en la integración de dichas comisiones los criterios de proporcionalidad y que para 
la integración de la junta directiva se dará prioridad a los legisladores proponentes de la comisión. Se establece que las solicitudes de 
información a los organismos descentralizados y empresas de participación estatal serán suscritas por el Presidente de la Comisión, con 
el aval de los integrantes de la Junta Directiva, el cual  informará al pleno de la misma los resultados obtenidos.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 70, párrafo segundo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
ARTICULO 41. 
 
1. Las comisiones de investigación se constituyen con carácter 
transitorio para el ejercicio de la facultad a que se refiere el 
párrafo tercero del artículo 93 constitucional. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Artículo Único. Se modifica el artículo 41 y el artículo 85 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue:  
 
Artículo 41  
 
1. ... 
 
 
 
2. La solicitud para integrar las comisiones de investigación se 
deberá realizar a través de la Junta de Coordinación Política 
la cual verificará que se cumplan los requisitos que marca la 
Constitución y el respaldo de la cuarta parte o más de los 
diputados que integran la Cámara.  
 
3. Para efectos de lo anterior, la Junta dará a conocer al pleno 
el acuerdo correspondiente.  
 
4. En la integración de comisión de investigación, la Junta 
adoptará los mismos criterios de proporcionalidad que en la 
integración de las comisiones ordinarias. Para la integración 
de la junta directiva se dará prioridad a los legisladores 
proponentes de la comisión.  
 
5. Los organismos de descentralizados y empresas de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 85. 

 
1. y 2. … 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

participación estatal a los que la comisión investigadora 
solicite información deberán atender la petición en el plazo 
improrrogable establecido de 15 días naturales, y no se podrá 
alegar confidencialidad o reserva de la documentación y/o 
información, limitándose a señalar tal carácter para que la 
comisión acuerde lo conducente, conforme a la normatividad 
aplicable en la materia. Las solicitudes de información y/o 
documentación serán suscritas por el presidente de la 
comisión, con el aval de los integrantes de la junta directiva. 
El presidente informará del resultado al pleno de la comisión. 
 
7. Los resultados parciales y finales de las investigaciones se 
remitirán al Ejecutivo para los efectos legales conducentes.  
 
Artículo 85  
 
1. y 2. ...  
 
3. Las comisiones de investigación se crearán a pedido de la 
mitad de los legisladores que integran la Cámara de 
Senadores.  
 
a) En la integración de comisión de investigación, la junta 
adoptará los mismos criterios de proporcionalidad que en la 
integración de las comisiones ordinarias. Para la integración 
de la junta directiva se dará prioridad a los legisladores 
proponentes de la comisión.  
 
b) Los organismos de descentralizados y empresas de 
participación estatal a los que la comisión investigadora 
solicite información, deberán atender la petición en el plazo 
improrrogable establecido de 15 días naturales, y no se podrá 
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No tiene correlativo 
 
 
 

alegar confidencialidad o reserva de la documentación y/o 
información, limitándose a señalar tal carácter para que la 
comisión acuerde lo conducente, conforme a la normatividad 
aplicable en la materia. Las solicitudes de información y/o 
documentación serán suscritas por el presidente de la 
comisión, con el aval de los integrantes de la junta directiva. 
El presidente informará del resultado al pleno de la comisión. 
 

 Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Articulo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 
 

EVG 
 
 
 


